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Núm. ^"¡I.

ZARAGOZA.

n Circular núm. 160.
D. Manuel Perez, vecino de Gallocanta 

corrido a mi autoridad en solicitud del competente 
permiso para la construcción de un molino harinero á 
las inmediaciones de su pueblo y terreno del común 
aprovechando las aguasdela fuente y manantiales con-

Cry° P,ano ha presentado. Y á fin
MarTtl iX S||,UeSl0 60 Bcal órden de 
este C< >ior18í6' e1SpUeSt0 Cn la secretaría de

Gobierno , para que las personas ó corporacio
nes que se s.enlan agraviados con la realización de di- 
S dPr8an ,0 que estimen convAente

¿q-,,a prerqa-

ha re-

pintados de vagdla: Un par de cortinas de algodón 
color de garbanzo: una chaqueta de algodón de punto- 
otra id de id : un par de alforjas mor,-llanas : tres 
chocolateras de alambre: tres cazos de id. , dos "ran 
des y uno pequeño: dos baúles con ropa cuye pr""! 
dencia se ignora: dos llaves que por hallad limadas 
después de hechas se hacen sospechosas: 100 rs en 
monedas de plata en un bolsillo verde.

Núm. 280
Cit cutir núm. 163

mT?!1” re,*ciones insertas «- el Boletín oficial del 
de Ma,^ PrOX"no. !”satio> '¡gura el ayuntamiento 
980,. ” suscr'clon especial, con la cantidad de
-80 rs. y únicamente debe ser con la de 200 
los 80 rs. restantes los dieron I 
D.Lrancisco Moreno. 20.
Melchor Folguer. 
Juan Al besa. .

Núm. 278.
c. Circular núm. 1G1.
k m embargo de lo dispuesto en circular de este Go- 

heroo «cha 27 de Diciembre último. para la rem?2 
S M reíóeelo O8’ qi“i ll6nC rMl‘ma'l«s Gobierno de 

. M. respecto a los portazgos, pontazgos y barcajes son 
muy pocos los pueblos que han llenado este servicio y s ím-

Dorr8s‘tM"eCeSida,l Cl «^P'imiento de lo^nan. 
n„ V a b' M ' l,rcven8" » los ayuntamientos de los 
pueblo, de esta provincia í quiene/ compele, que en 
el mprorrogable ............. de 10 dias, remitan á este 
Cobre ño lo, datos reclamado, de I, apresada circu-

1° Cl ll'SSUSt0 ,le P"»'11" ^"ira los m“- 
de IbliiVeTs^ "i" ""I ‘r1"™”"8- Zaragoza 4 
ue Auni de lbo2.—Juan de Laca.

Núm. 279

Rafael Barceló.

. 4.

. 4.

. 20.
Mosen Manuel Pastor. 20.

rs., pues 
os sugetos siguientes. 

Bdlasar Catatan.
Sebastian G¡raidos 
Luis Barceló . , 
Pascual Andreu. .

4.

2.
4.

Circular núm. 162.
Las eficaces y bien convinadas medidas que en vir- 

tad de orden de m, autoridad, ha adoptado el comi- 
jano de vigilancia D. Anselmo de la Cruz , desde que 
tomo posesión de su cargo, con objeto de descubrir 
te l7dmsSl^ 17 .^y T3' duT

mem U-^i JUin| I‘i''i Ci,ll° ‘le loS C“rPoraíe^ 
3 de D ’¡Í.i íní" u""' plaZa del PlLir -’^-ero 
159 v de I R h ’ a?1'6 de 1,1 Amar8Urá -*"”oro 
JOJ y ue U. lia tasar Mianin u. . _ n . . „
159 V de D II h ' ^í*116 de 1,1 A,nargurá número 

y de D. Baltasar Abanto y Galbo, calle del Cor
rejo Nmjo numero 93, han dado, por resultado la pri- 
® ‘ , C l¡,s Perpetradores de dichos delitos, y ocupa- 
cmn de los efectos pertenecientes á los sujetos roba
dos , según declaracmn de los mismos, que á conti

1852 -

rejo

Ñola de los efectos que se citan. Un colchón tela ra
ja, a. una manUlla de franela en un pañuelo de aLm- 
don . un par de medias de algodón azul: un pardo 
guantes de cabritilla : una sartén pequeña : un tandil 
uLiHnTl Una Vnaílera dc crisbll: tres saleros de id. 
un orinal de vagilla pmlada: un salero de vagdla blan- 
kl , «. 7Cm< de Kici,ras id :scis Pial"8grandes 
lados, cuatro hL pequeños: un espejo marco de cao- 
coíaterTsd1" l°S |U,,8rande y Olr° Acho
cóla eras d . alambre: una garapiñera de id.:"seis pla
tos de vagdla..hinca: un colchón de lela azul- una sa
ca con lana blanca: un colchón tela rayada: un cántaro 
a mñ^ i'' Un 7 °Ja de lat,*: unas lenazas P°- 
c, u i ? t65^0 ° -arlV‘: un salcro dc '"gi"" bl«- 
M. una i,ahaja pequeña de mango negro: ¿i, platos

Zaragoza 4 Abril 1852.-Juan de Lara.
Número 281.

Cirexdar núm. 164.
. En la Gaceta núm. 6491 del miércoles 31 del nróc 

simo pasado se halla inseríala Real ór den del Ministerio de 
1'omento que dice asi. '■'pierio ae

La Rema (Q. I). G ) se ha enterado de lo expuesto 
por V.5. en 22 del actual, asi como de la nota que 
acompaña para demostrar el estado de las diferentes 
emisiones de acciones hechas con objeto de atender á 
las preh-rentes obligaciones de la construcción y rC- 
compos^ou de carreteras; y considerando que si bien 
hasta cl día los tenedores de este papel se hallan en
terados de la legalidad conque se ha procedido en su 
emisión, y de la puntualidad con que han sido satisfechos 
sus intereses y amortización, habiéndose extendido su 
circulación, es muy conveniente que el público co
nozca la cantidad de acciones emitidas, las amortizadas 
y las que aun están en circulación ó por emitir: '

Considerando, que si bien por la cantidad que en 
el presupuesto se designa para esta clase de atencio
nes, puede deducirse aproximadamente el capital cir
culante, no ofrece esta noticia un dato tan lijo corno 
necesitan los especuladores para la colocación venta
josa de fondos que ofrecen estos efectos:

Considerando también que los contratistas de obras 
pueden prestar sus servicios con mayores ventajas te
niendo una noticia exacta del número dc acciones exis
tentes; teniendo preséntela necesidad de consolidar el 
c tdilo de un papel con que el Gobierno se propone 

r ®braS < e- que tratan las Reales órdenes
<J« 1. de l ebrero ultimo, publicadas en la Gaceta del 
17 del mismo, y conformándose S. M. con lo que 

o. propone, se ha dignado mandar que al avisar 
a publico que desde 1 3 del mes próximo se satis- 
ace n los intereses que vencen en aquel dia, corres

pondientes á las acciones emitidas en 1850, se pu_ 
buque asimismo la nota que acompaña, y de la cu il 
consta que ademas dolos 117.455,0)0 rs en circu
lación, está el Gobierno facultado por la lev de 9 de 
Jumo de 1843 á «miiir 60 millonMdu reale, m,.

De Real orden lo digo á V S. para su inteligencia 
V electos consiguientes Dios guardo á V S mu
chos años. Madrid 29deMlrzode 1852.—li.^noso— 
br. Gefe de la contabilidad de este Ministerio J 
„ aserta en el Boletín oficial paro su pubU-
Mad. ñ de AM de dcUrV
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-2-.
Circular mun 165.

Los Alcaldes eonstituetonales de esta provincia, 
empleados de vigilancia y Guardia civil i procurarán 
la captura de los sugelos que á continuación se es- 
presm, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados á disposición (fe la autoridad que ios recla
ma. Zaragoza 6 de Abril 1852.—Juan de Lara.

José Martínez Malien , desertor del presidio de la 
carretera de Motril, édad 20 anos, estatura- 5 pies 3 
pulgadas, pelo negro, ojos azules, nariz larga, barba 
naciente, cara regular, color sanó.

Lo reclama el Comandante del presidio de Grabada.
Agustín Lezcano soltero, natural de Muel, d<- 21 años 

de edad, estatura o pies y o pulgadas,' color bueno y 
Illanco, barba cerrada, pelo nfegro, calcillas azules, af- 
p ¡rgatas á lo "miñón, chaleco <le pana azul, banda de 
sarga morada, chaqueta negra, pañuelo cñ la cabeza 
de percal.

Lo reclamad Sr Jueyde 1 .ainstancia de La Almanta.M
adrid 22 de M

arzo de 1852.-Rubricado.

Kiím. 283 ,
Circúlar núm. 1G6. ,

íiahíchdo' sido robado Perito Jordán , uatüral y ve
cino de Abrego en la próviiícia de Huesca, por seis 
homiires rrnñadoS dé trabucos, én la tarde del dia 3 
(íd corriente , cahime de Castejon de valdejasa, quie
nes lo llevaron ademas ün macho cargado de aceite,' 
cuyas señas se espresan á continuación, encargo en su 
consecuencia á los afeafdes de ésta provincia, emplea
dos de vigilancia y Guardiá civil, procedan á la deten
ción del sngeto ó sñgetos qúe condúzcan dicha caba- 
llefia , remitiendo esta y aquellos á mi disposición. Za
ragoza 6 de Abril de Í852.—Juan de Lára. .

Senas d'd Tnadi'). Kdád de 7 á 8 años, alzada / y 
medio palmos, pelo rojo, cargado con unas seis arro
bas de aceite en dos botos.

Ñúm 28 í.
Circuhrr núm. 167.

Én la García de 3ladnd número 6488 del domingo 
28 de Mario último se halla inserto el Real decreto st- 
g viente.

MÍNÍSTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINCX. 
nr-M UÉcntíTO. , , .

Para qú'e el examen de la administración délos fon
dos provinciales V de los mu'nici'pales sea tan frecuente 
cual conviene á" los-• hitercscs délos pueblos , y tan 
cSpédito en sñs trámites que puedan resolverse opor
tunamente las dudas y reparos que ofrezca, exigién
dose ó' salvámlosé la responíabiliirad dé los functo- 
nnrins encargados- de su manejo en el mas breve lér- 
miño posible, tanto en favor de los1 mismos intereses* 
cmnn de las garant-ías presentadas" por dichos emplea
do^. en vista dé lo que me ha expuesto el Ministro 
dr la Gobernación , y de conformidad con el parecer 
de- Mi Consejo de Ministros, he venido en decretar 
lo srgui< nte:

Articulo 1. 0 La cuenta documentada de caudales,■ 
ó sea de los ingresos y pagos de las Depositarías de 
los fondos provinciales , se rendirá mensualmente . re- 
tiéndose por conduelo de los Gobernadores al Mi
nisterio d'c la- Gobernaron en él mes siguiente al 
de su referencia, y debiendo verificarlo en él de 
Mayo prójimo de las" cuatro ebrrespondiéntes á Enero, 
Febrero, Marzo y Abril del corriente año. ,

Art. 2; D Las cuentas docummitadas de igual clase 
de los ramos- de Instrucción pública y dé' Beneficen
cia, cuyos servicios se hallen comprendidos en el prC- 
su-mesto provincial, sé redactarán también mensuaj- 
m.'nte , pasándolas tos establecimientos con la anti- 
Cip^ion necesaria1 á los Gobernadores para que pue
dan- rcfumlirsc en las Je los fondos' provinciales que 
se h'in de remitir al Gobierno , según se previene en 
el articulo anterior.

A'rl. 5 El extracto ménsúal de la cuenta de los
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fondos provinciaíes se publicará en eí Boletín oficial, 
conforme, á lo esíablecidó en la Real orden circular 
tie 28 de í:ñero último. .

Arl. 4 ° En el mes de Enero de cada año se fór- 
inará por los Depositarios de fondos provinciales und 
cuenta general sin documentación que comprenda las 
dé los doce ihcses del anterior, y. se pasará para sii 
éxámeri á la Diputación provincial, h cual, por con
ducto del Gobernador, 1.1 remitirá al Ministerio de la 
Gobernación con su informe en los dos meses sigpieri- 
tes de Febrerb y Marzo, en el concepto de que gi 
no lo verifica se entenderá hallarse conforme. Desde' 
el mes de Abril se pasarán al Tribunal de Cuentas dyl 
Reino las parciales de los doce meses para su üllr- 
maeioh. ■ .

Arl 5. ° Si cu los tres primeros mese) del año no 
se hallase reuñida la Diputación provincial, la convo
cará el Gobernador al objeto indicado y por el tiempo 
que considere suficiente, conforme á lo prevenido pn 
el párrafo segando del artículo 3/ ,■ titulo 3. 5 de la 
íey de 8 de Enero de 1813. , .

Art. 6 ° Los Gobernadores de provincia conlinuá- 
tán rindiendo anualmente, como basta aquí, la cuenta 
qus Sé previerfe por el articulo í. c de la Real ins
trucción aprobada en 20 de Noviembre de 1815 para 
la administración y contabilidad de los ingresos y gasloS 
autorizados en el presupuesto provincial- ,

Art 7.° Los Depositarios de los Ayuntamientos 
de las capitales do provincia y de los pueblos cuyos 
presupuestos correspondan á Mi Real aprobación^ con 
arreglo al artículo 98, título 7. ° de la ley de 8 de 
Éñero de 1815, rendirán taurbieii mensualmenle la 
éuenta documentada en los términos análogos á lo es
tablecido en los articules 1 ° y 2 ° de este Mi Real 
decreto respecto <le los fondos provinciales.

Los derhás Ayuntamientos continuarán por aliora for- 
Inando su cuenta anualmente.

Art 8. ° Examinada por el Ayuntamiento réspeC- 
íivo la cuenta mensual del Depositario, la pasará el 
Alcalde en el' siguiente mes al Gobernador, para que 
con el dictámen del Consejo provincial se remita al 
Ministerio de la Gobernación. ,

Art. 9.° Los Consejos provinciales examinarán y 
censurarán precisamente las cuentas mensuales de los 
Depositarios de los Ayuntamiénléti, de que trata ol ar
tículo 7 3 , en el mes siguiente al de la cuenta.

Art. 10. En el mes de Enero década año formarán 
los Depositarios de Ayuntamientos; sujetos a rendir 
Cuenta mensual, la general sin docúmentacion, que 
comprenderá las de los doce meses dél anterior, la que 
por conducto dél GobemadóT de la provincia se diri
girá al Ministerio de la Gobernación én el mes dé 
Febrero siguiente. , .

Art. 11 Los estrados de dichas cuentas mensuales 
se publicarán’ en el Boletín Oficial, como se previene en 
él art. 3. 5 respecto de los de las provinciales. . 
' Art 12. Los Alcaldes seguirán dando anualmente 

la cuenta que previene el art. 107, capitulo 9. 3 del 
fe"lamentó de 16 de Setiembre de 1845 para la éje- 
Cúción d<- la ley de 8 de Enero del mismo año.

Arl- 13 I’01- c* Ministerio de la Gobernación se
Circularán los modelos é instrucciones necesarios para 
la ejecución del presente decreto. ,

Dado en Palacio á veinte y cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y dos —Está rubricado de la 
Real mano —El Ministro de la G'obcínacion ddl Reino, 
Manuel Bertrán dé Lis. •

Cuuo Real decreto he resuello se inserte en este perió
dico of cud pura conocimiento de los Ayuntamientos y de
más ú quienes compete, á fm de que se le dé el mas exacto 

cumplimiento. Záraogxa í) de Abril de 18b2.—Juan de 

Lará.

Níun 285.
Consejo povincial de ZáragOíd.

donforme á lo dispuesto en la Real dr^éti 

circular de 17 de Abril de 1850, el . Consejo 
de está provincia de acuerdo con el Cocnisirio 
de Guerra, ha señalado el precio de las racio
nes que los pueblos han suministrado al Ejercito# 
én el mes de Marzo último,- en la forma siguiente" 
éHtendiéndose todo peso y medida castéllána.

Mrs.,

tlarinh de Daoj • • . < 19
Éanega de cebada. . 17 2
Arroba dé paja’. . . ; 1 11
ídem de aceite. . . . 10
Idem de carbón. . . 2 26
ídem dé lena. . . . . 1 8

A los referidos precios prescritarán lo¿ Áytiri ' 
íaniientos los suministros paía su abono, en lá 
forma que dispone la Real órden de 16 de Setiem
bre dé 1 ¿’i8. Zaragoza 3 de Abril de 1852.=¿ 
Él Ptesidenle, Júart de Lara.^=P. A. D. G.; Dá’ 
tiiiati de Azcaralé,’ Secretario,

Ñúm. 286. . ,
Excelentísima ÍJipúlacidn provincial de Zarago^d;

Verificado por ésta corporación el, reparto entró lo¿ 
pueblos dé está provincia dé los 260 soldados qpe sé’ 
la detallan para ,el reemplazo del Ejército de 1851; 
ha señalado él Jueves 8 del actual para el sorteo dé 
las décimos que .en el mismo resulta, cuyo acto ten
drá lugar á' las 9 de la mañana dé dicho día en el sa
lón donde S. E. celebré sus sesiones sito en el (iobier- 
no de provincia. Zaragoza 6 de Abril de 1852.— ti 
í’residcittc, Juan dé Lara.—El vocal SéCretario; Ale
jandro Fernandez Heredia.

Núm.

Comisión provincial dé instrucción primaria de SBrid;

Se hallan vacantes en íá escuela' públióa dé nina^ 
de esta Capital las dos plazas dé maestras, una con 
el cará’ctei* dé primera y sueldo dé 3 300 reales anua
les, y Otra como' ayudanta cón el de *2.200 ; satisfe
chos de los fondos municipales'p'or mciMÚalidádés, pro- 
poTcioriándósc ademas á las'dos profesoras casa-habi
tación en él establecimiento. ,

Y se anuncia al público en conformidad <le lo que 
depone la Real orden de 7 de .fúmo de 1850, ma
nifestando que las referidas vacantes sé proveerán por 
oposición en el. próesivo mes de Junio, sviiálado al- 
éféCto. Soria 27 de Marzo dy 18-)'2 —El Gobernador 
Presidente, Antonio Alegre Dolz.—Isidro Marti'uez dé 
Toro, secretario.
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Tí A 7HX 1a 1 , n f<,)l,;in'on las cuentas del Sindicato de ricqos de Tanste
‘ños de «Efigie debiendo las villas dueñas y los pucllos no due-
cstan pendientes ó sin cobrar. 9 ’ J Ploductos délos consignados en el presupuesto aprobado, que

VILLAS DUEÑAS. Por 1849 y 50. 
Rs. vn. mrs.

Por 1831.
Rs. vn. mrs.

TOTAL.
Rs vn. mrs.

Cabanillas . .
................................... 68»33Fustiñana. .

- - - . , e
50»12 i

Buñuel satisfecho. .............................. 786» 5 U7»24 | 4.920»14
lausle.......................... - • • e •

Pueblos no dueños.

............................... 2.877»32 1.019»10 J

Rihaforada .
Cortes . . .. 298»30 -
Novillas . . . • • ................................ 318»31 535»33 I
Gallur. . . . - - • • • • ........................... 249» 9 484»18 /
Pradilla . . . 416»13 (

12 271»25
Boquiñeni. . . ................................ 1»13 110»29 f
Luceni . . . - - w * ............................... 52»10 122» 2 I
Remolinos . . . ■ - • . ............................... 663»26 3 972»10 1

• • • . . .1 464» 4 4.368»28 J

Totales. .
• • • 5.695» 11.497» 5

n . - . , , Productos de fincas.
I or el arriendo del granero de Pradilla x
El 4":*í P°r,cl ^"on del mofino 'ariníro , "y plazo íórJ 2I°’ )

El Sr. de Pradilla por llenar de agua una balsa ¿ara"abrevar" ganado. j

Total

, Asciende esta lista de restas á diez 
Dieiembiy) de 1851.

19.932» 5

__ Es COD;a de h nnRnhCVC mi' nyevpc|entos treinta y dos reales cinco mrs vn. Buñuel 3t 
a i., „ । .___ ,, col,la (le ld «luc ha presentado el Deposi" "a la cual me remito. Bunuel 15 de Enero de 1852. "/ositario cajero y obra en el archivo de mi cargo 

—El contador secretario. —Bonifacio Ochoa.
(Se continuará.)

Val-

. PARTE NO OFICIAL.
L jo los pactos que estarán de manifiesto en la se» 

cretona del ayuntamiento de Purroy, se subastarán 
las yerbas de la dehesa de sus propios llamado 
dona, los días /i, ;2 y tj del corriente.

Con la competente autorización del Excmo 
Gobernador de la provincia, el ayuntamiento cons- 
fi ucional de Rodea, procederá en los dias 4, r r y 
J2 cel actual el arriendo de las yerbas de la dehesa 
carnicería perteneciente á sus propios. Igualmente 
arrendara en los mismos dias las yerbas de la dehesa 
del corrale perteneciente á los arbitrios del mismo, 
bajo los pactos y condiciones aprobados por dicho 
señor y se hallará de manifiesto.

hn los días /1, 1 2 y ij  del corriente Se repeti- 
rárf las subastas para el arriendo de kñar el horno 
t e pue o de \ iiladoz, bajo ios pactos que estarán 
de manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento.

Enlósdias4, m y t a del corriente mes de Abrí!, 
tendrá lugar el arriendo de correduría, saca botos 
y ) erbas de la villa de Godojos en sus salas consis
toriales a las dos de su tarde, bajólos pactos y con- 
dumnes que se hdhn aprobados por el Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia y se hallarán de mani- 
nesto en el acto del remate.

señor

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
LTobernador de la provincia, el ayuntamiento de Bul- 
buente, procederá al arriendo en pública subasta á 

a poya del horno de pan cocer del común del pue
blo por un ano que principiará en 26 del conieute 
Abril y finara en igual dia de tg^, bajo el tipo.de 

n. cuyo acto tendrá lugar los dias /o, i2 y 1-> 
de duho mes á las dos de la tarde en la cas.a consis- 
tonal de este pueblo, bajo lOi pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaria del ayun
tamiento del mismo ?

En los días 11, 12 y i§ del corriente se repetirán 

las subastas para los arriendos del cántaro, peso, me
dida y hornos de pan cocer llamados alto y bajo de 
los propios de Maluenda, bajo los pactos que estarán 
de manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento.

En los mismos dias y bajo las condicione, que se 
pondrán de manifiesto en la secretaria del yunta— 
miento de Nonaspe se reproducirán las subastas de 
la casa mesón de sus prot ios. • •

Se arrienda la posada llcmada de Santa Ana, sita 
en la calle Mayor de esta, ciudad, desde San Juan de 
Junio ptciximo en adelantelos sugetos que gusten in
teresarse en el arriendo, podrán avistarse con el en
cargado que habita en las piedras del Coso 1 úm 76 
2.a habitación, frente á las ruinas del Seminario.

La secretaría de apuntamiento de! pueblo de Cas- 
tiliscar, se halla vacante por dimisión del que laob- 
tenia* su dotación ar.iinl consiste en 900 rs vil pa
pados del presupuesto municipal • los aspirantes d 
dii ha secretaría dirigirán sus solí iludes francas de 
porte á, este Sr. AUaMe hasta el 6 de Mapo de 
este ano\ en cupo dia se proveerá.

be arriendan por uno ó mas años, las acreditadas 
) erbas de pasto deLmonte que radica en el té' mino del 
Hipar de Luceni, de la propiedad del rÉgumo. Sr. 
marques de Vallehermoso y de Val de car zana H conde 
de Luendara El pliego de condutales querige para 
la admisión de proposiciones á indicado arrenda
miento, se halla de manifiesto hasta el dia veinte de 
Abril mas próximo-, en la .Administración principal 
de S E. en Zaragoza, calle de la Cedacería mun.

y en la subalterna de dicho Sr. en el espresado 
pueblo; '

víviso importante.
X la librería de la viuda de Heredia, ha lie- 

gado la nueva ley de reemplazos.
Zaragoza: Imprenta nacional.
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